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rcruk Par(amentario, Fuerza Popular, a iniciativa de¡ congresista Wuilian 

Alfonso Monterola Abregu, en uso de sus facultades y ejerciendo el derecho de 

iniciativa legislativa que le confiere el articulo 107°de la Constitución Política de¡ 

Perú y conforme a los dispuesto en los articulos 67° y  76° de¡ Reglamento de¡ 

Congreso de la República de] Perú, propone el siguiente proyecto de Ley: 

"LEY QUE ESTABLECE LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EMISION DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR" 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Del objeto y finalidades de la Ley. 

1.1Del Objeto, El objeto de la presente Ley es establecer los lineamientos 

generales para la emisión de licencias de conducir de vehículos motorizados 

para el transporte terrestre, así como regular las Escuelas de Conductores y los 

Centros Médicos. 

1.2 De la finalidad, La finalidad de esta Ley es garantizar el cumplimiento de 

estándares establecidos y brindar un servicio de calidad, para asegurar 

conductores capacitados y concientizados en el respeto y concordancia con la 

Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. 

Artículo 2. Del ámbito de aplicación 

La presente ley es de aplicación en todo el territorio nacional. Todas las personas 

naturales que desean obtener una licencia de conducir vehículos automotores 

motorizados de transporte terrestre; así como a las personas jurídicas que aspiren 
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 
CONGRESO 
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Se creará una Comisión Mixta Especializada, que tendrá las facultades de 

supervisión y fiscalizadora, supeditada a la Superintendencia de Transporte 

Terrestre de Personas, Carga y Mercancías, la misma que estará conformada por 

un representante de las entidades del Estado vinculadas al transporte terrestre a 

nivel nacional, además de un representante de las Asociaciones formales de 

Entidades Complementarias de TransPorte. 

SEGUNDA. Asociatividad de las Entidades Complementarias de Transporte. 

Las Entidades Complementarias de este Sistema podrán asociarse con la finalidad 

de coadyuvar a su correcto funcionamiento y realizar propuestas legales para la 

mejora de los servicios que brindan, así como para transparentar los actos 

administrativos de sus asociados buscando la calidad del servicio. Las asociaciones 

ya existentes adecuan sus fines a los señalados en el presente artículo. 

TERCERA. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, en un plazo no mayor de noventa (90) días, aprobará mediante 

Decreto Supremo el Reglamento de la presente Ley, para cuya aplicación se 

establecerán los plazos de adecuación en forma gradual. 

 

 

WUILIAN LFONSOMONTEROLAABRÉGU 
Congr sista de la República 

Ponavoz (T) 

Jot, 1,f Uk,o_S 	 Patiailneeta r Fuera Populer 

Mouii.4 

www.congreso.gob.pe  Jr. Junín N°330 - Oficina 202- Lima Perú 
Edificio Roberto Ramírez del Villar 

Directo: 3117644- Anexos: 7644-764 




































	3986.pdf
	00000001
	00000002


